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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

28 FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

CONTRATACIÓN

A fin de dar cumplimiento al siguiente acuerdo de Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, de 7 de abril de 2014 “Revisión de oficio del acuerdo de Junta de Gobierno
Local, de 30 de noviembre de 2006, adjudicación de proyecto para creación de una escue-
la de música municipal”, se abre un plazo de veinte días a efecto de información pública y
a fin de que puedan presentarse al respecto las alegaciones que se consideren convenientes.

En Fresnedillas de la Oliva, a 5 de febrero de 2016.—El alcalde, José Damián de la
Peña Alonso.

(02/5.093/16)
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